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MODELO DE ESCRITO SOBRE  REQUISITOS PARA EL INICIO DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA

A la atención de D. Jesús Manso Ayuso
D. G. de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial,

con copia a D. José Carlos Fernández Borreguero
Viceconsejero de Política y Organización Educativa

______________, ____ de marzo de 2026

Estimad Sr. Manso:
Como docente de FP deseo transmitirle mi preocupación, compartida con muchos de mis compañeros y compañeras, respecto al hecho de que los alumnos y alumnas de FP, para poder iniciar la Fase de Formación en Empresa, deban cumplir sólo dos requisitos: aquellos contemplados en el artículo 37.5 del Decreto 27/2025 de 21 de mayo y concretados en la correspondiente Resolución de la Dirección General a su cargo:
- Tener cumplidos los dieciséis años.
- Haber adquirido las competencias y contenidos relativos a los riesgos específicos y las medidas de prevención de riesgos laborales en las actividades laborales correspondientes al perfil profesional, según se requiera en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, que será impartida por los centros de formación profesional.
Este Decreto traslada al ámbito autonómico lo establecido en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, en su artículo 158 (Requisitos para el periodo de formación en empresa u organismo equiparado):
a) Tener cumplidos los dieciséis años.
b) Haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida por los centros del Sistema de Formación Profesional.
La realidad que observamos en los centros es que la citada formación en prevención de riesgos laborales resulta tan básica que prácticamente cualquier alumno, incluidos los de primer curso, se enfrentan a un entorno laboral para el que, a nuestro juicio, muchos de ellos aún no están suficientemente preparados. Un alumno o alumna puede no haber superado un solo módulo profesional y, sin soporte de conocimientos, encontrarse en lugares donde se utiliza maquinaria ligera o pesada como fresadoras, equipos de soldadura, depilación a la cera, hornos y fogones de alimentos, productos químicos, elevadoras de vehículos (maquinaria a menudo de alta carga tecnológica y coste) o en entornos con personas dependientes, o bien realizando actividades con menores.
La falta de preparación es muy peligrosa y es contradictorio que un alumno, suspendiendo módulos, pueda recibir el visto bueno para la realización de las prácticas en un escueto Anexo. Esto puede permitir el acceso a las prácticas a personas no preparadas, con consecuencias imprevisibles dado lo delicado del entorno laboral en muchos casos. La responsabilidad en estos casos recaerá, según parece, en los docentes firmantes del Anexo.
Pero también empezamos a observar con preocupación cómo la posibilidad de acceder a las prácticas sin unos requisitos que consideramos básicos, desmotiva a parte del alumnado de cara a esforzarse en la superación de unos módulos fundamentales para desenvolverse en el mundo laboral.
El Real Decreto 659/2023 establece unas exigencias mínimas, pero no contempla limitación explícita alguna al establecimiento por parte de las Comunidades Autónomas de criterios adicionales en ejercicio de sus competencias. Así lo han entendido otras administraciones como Castilla – la Mancha, que establece el siguiente criterio:
El alumnado matriculado en primer curso en modalidad presencial ordinaria, podrá no realizar el periodo de formación en la empresa (…) Cuando, por decisión colegiada del equipo docente, el alumnado no haya adquirido los resultados de aprendizaje que se consideren necesarios para incorporarse a la fase de formación de empresa, y ello pudiera suponer algún tipo de riesgo para el propio alumnado, para la seguridad de los trabajadores o trabajadoras, sus instalaciones o para el tratamiento de la información confidencial de la empresa.
Por todo lo anterior, considero fundamental que desde su Dirección General (o instancia correspondiente en su defecto) se faculte y se dé soporte legal al profesorado, mediante las disposiciones correspondientes, para ampliar los requisitos de incorporación del alumnado a la Fase de Formación en Empresa, teniéndose en cuenta:
1. Asistencia y puntualidad.
· Actitudes profesionales propias del Ciclo.
· Cuidado de la maquinaria e instalaciones.
· Soft Skills.
· Superar al menos, en carga horaria, el 50% de módulos profesionales del curso académico.
Así mismo, solicito que se reconozca al profesorado la potestad de posponer la incorporación a la Fase de Formación en Empresa de alumnado que acumule partes de amonestación por conductas disruptivas.
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.





Firmado: ____________________________________________________
(FIN DEL DOCUMENTO)

ENVIAR A:
dg.secfpyre@madrid.org (D. G. de Educación Secundaria, FP y Régimen Especial)
v.politicaeducativa@madrid.org (Viceconsejería de Política y Organización Educativa)
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